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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.), que salió en 
la noche de ayer con dirección á Ceuta, 
continúa sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Dona María Cristina 
y Augusta Real Familia siguen disfru
tando en esta Corte de igual beneficio.

{Gaceta 3 de Mayo}

Núm. 1022

Gobierno Civil
Negociado 3.°—Oircular

El Excmo. Sr. Gobernador militar 
con fecha 4 del que cursa me dice lo 
siguiente:

«Durante el corriente mes las fuerzas 
de esta guarnición, se dedicarán al tiro 
al blanco con fusil en Torre d‘ en Pau en 
los dias que el tiempo lo permita á ex
cepción de los de fiesta; y tengo el gus
to de participárselo, con objeto de que 
dando publicidad á dicho acto, se evite 
cualquier desgraciado accidente.»

Lo que se publica en este Bo l e t ín  á 
los efectos indicados.

Palma 5 de Mayo de 1904,
El Gobernador,

Gonzalo Gedrún de la Pedraja 

btes-g--- ................

SECCION DE LA GACETA
*— -  — ■ — . ..

min is t e r io  d e a g r ic u l t u r a  
In d u s t r ia , c o me r c io  y  o b r a s  pú b l ic a s

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Vista la Real orden comunicada que á 

este Centro ministerial ha dirigido el Minis
terio de Estado, con fecha 12 del corrien
te. interesando, á petición de la Cámara de 
Lomercio española establecida en Orán, se 
dicten órdenes al objeto de que las Cáma- 

de Comercio del Reino se dignen con
testar á las comunicaciones que reciban de 
is Cámaras españolas en el extranjero y 
de los particulares que traten asuntos y 
bestiones de importancia y de interes pa
ta el comercio y la industria de España;

Considerando que conviene mucho al 
Progreso de nuest-a industria y al desarro 

0 de nuestro comercio, así de insporta- 
^n como de exportación, se mantengan 
rccuentes relaciones entre las Cámaras es
pañolas de Comercio, ya se hallen estable
ras en el Reino, ya funcionen y vivan en 
P°blaciones del extranjero:
R Considerando que asi se previene por el 
^cal decreto de 21 de Junio de 1901, artí- 

9-*. en el que, hablando de las Cáma

ras de Comercio español en el extranjero, se 
dice: «Estas Cámaras, sobre todo las de la 
América latina, estarán en constante rela
ción con las de la Península, y en particular 
con las establecidas en los puertos de mayor 
tráfico con los puntos donde aquéllas resi
dan»;

S. M. el Rey (Q. D G.) ha tenido á bien 
disponer se ordene á las Cámaras de Co
mercio establecidas en el Reino den contes
tación á cuantas comunicaciones les sean 
dirigidas, ya por las Cámaras de Comercio 
españolas establecidas en el extranjero, ya 
por particulares, cuando se refieran á cues
tiones relacionadas con el comercio y la 
industria.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
Abril de 1904.

ALLENDESALAZAR
Sr. Presidente de la Cámara de Comer

cio de.
{Gaceta 1? de Mayo.}

SECCION OFICIAL

Núm. 1023 
ADUANA DE PALMA

Anuncio.—En los dias 11 y 12 próxi
mos so celebrará en esta Aduana la su
basta de 135 kilos cuero ficticio en cada 
dia tasados á razón de 1‘25 pesetas el 
kilogramo.

Lo que se pone en conocimiento del 
público.

Pa ma4 Mayo de 1904.—El Adminis
trador, Vicente Polo.

Núm. 1024
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Acordada por el Ayuntamiento de esta 
villa una transferencia de crédito dentro 
del presupuesto del corriente año, para 
efectuar ciertos expropiaciones, se hallará 
de manifiesto en la Secretaria por espacio 
de quince días á efectos de reclamación.

L'uchmayor 2 Mayo 1904.—El Alcalde 
Presidente, Miguel Puig —P. A. del A.— 
Guillermo Aulet, Secretario.

Núm. 1025
ALCALDIA DE ESTABLIMENTS
Formado el reparto vecinal por arbitrios 

extraordinarios para cubrir el déficit que 
en el presupuesto de este municipio resul
ta en el corriente año de 1904, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento, á efectos de reclamación por tér
mino de ocho dias hábiles á contar desde 
el siguiente en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da la 
provincia, celebrándose el último día de 
exposición, á las diez y nueve el oportuno 
juicio de agravios.

Establiments 8 de Mayo de 1904. -—Bar
tolomé Martorell.

Núm. 1026
ALCALDIA DE PÜIGPUÑENT

Terminado el reparto de arbitrios ex- 
traordiuarios de esta villa correspondien
tes al eüo 1904, queda de manifiesto al 
público en esta Secretaria á 1 fecto < de re
clamación, por espacio de ochu dias hábi
les contados desde el cioco al catorse del 
actual, ambos inclusives, pasados los cua
les ninguna será atendida.

Puigpuñent á 2 de Mayo de 1904. —El 
Alcalde, Gabriel Bibiloni.

Núm. 1027
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Habiendo solicitado D.a Antonia Tru- 

yol y Manar en coacepto de heredera del 
procurador que fué del Juzgado de Mana- 
cor D. Miguel Ferrary Pujedas el alza de 
la fianza que este coustiuyó en garantía 
de su cargo, se hace público por medio 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
á fin de que los que se crean con algún 
derecho contra dicha fianza puedan dedu
cirlo ante la Sala de Gobierno de esta Au
diencia en el término de seis meses á con
tar desde la publicación de este anuncio.

Palma treinta de Abril de mil nove
cientos cuatro.—El Secretario de Gobier
no, Jaime Serra.—V.® B.°—El Presiden
te, Astudillo.

Núm. 1028
D. Juan Alcocer y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Palma.
Certifico: que la Sala de justicia de esta 

Audiencia ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es del te
nor siguiente:

Número onee.=En la ciudad de Palma 
de Mallorca á veintitrés de Abril de mil 
novecientos cuatro Eu los autos juicio de
clarativo de mayor cuantía promovidos por 
Jaime Morro y Ordinas, comerciante, ve
cino de Selva, demandante, dirigido por 
el letrado D. Gerónimo Pou y represen
tado por el procurador D. Francisco Pizá, 
contra D. Jaime Bestard y Pol, demanda
do, representado en esta segunda instan
cia por los estrados del Tribunal, sobre 
pago de cantidad y declaración de ser res- 
cindib’e un contrato: que se remitió en 
grado de apelación interpuesta por Jaime 
Morro y Ordinas de la sentencia que pro
nunció el Juzgado da primera instancia 
del Partido de Inca en dos de Agosto de 
mil novecientos dos por lo que «Se ab
suelve á D. Jaime Bestard y Po! de la de
manda contra él interpuesta por D. Jaime 
Morro y Ordinas en reclamación de tres 
mil cincuenta y cinco pesetas importe del 
precio de cuatrocientos setenta cuartines 
de vino vendidos al primero; y se declara 
no haber lugar tampoco á la rescisión de 
la escritura de venta otorgada por dicho 
Bestard á favor de D. Pedro Reus y Tor- 
tella dia veintiséis de Noviembre de mil 
novecientos ante el notario de Inca D. Jai

me Vidal, sin hacer espresa condenación 
de costas».^Fallamos que debemos deses
timar y desestimamos la demanda inter
puesta por D. Jaime Morro y Ordinas, y 
en su consecuencia absolvemos de ella á 
D. Jaime Bestard y Pol, sin hacer especial 
imposición de las costas causadas en pri
me.1 a instancia: y en tales términos con
firmamos la sentencia apelada, imponien
do á Jaime Morro y Ordinas las costas de 
la segunda instancia. Para su notificación 
á Jaime Bestard y Pol publíqueee el enca
bezamiento y parte dispositiva de la sen
tencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia, á menos que se pidiera y faere po
sible notificarla personalmente. Y asi por 
esta definitivamente juzgando en Sala de 
justicia de esta Audiencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. =Viceute 
Fernandez.=RoE€mdo Martin.«^Modesto 
Iglesias.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y en cumplimiento de lo manda
do libro y firmo la presente certificación 
en Palma á veintisiete de Abril de mil no
vecientos cuatro.—Juan Alcover.

Núm. 1029
Certifico: Que en el sorteo celebrado en 

veinte y nueve de los corrientes de los in
dividuos que deben formar el Tribunal del 
Jurado durante el cuatrimestre próximo, 
resultaron elegidos los siguientes:

Partido de Palma
Cabezas de familia

D. Nicasio Palmer Tomás, Palma, Car
men 33.

Juan Ankerman Riera, id., Rambla 18. 
Luis Barbará Palliser, id , Riera 7. 
José Pifia Valentí, id., Platería.
Gaspar Fuster Cortés, id., Siete Es

quinas 16.
Francisco Barrera Noceras, Marratxi. 
Gabriel Bibiloni Juan, Algaida.
José Descallar Togores, Palma, 8. Mi

guel.
Melchor Rotger Roig, Andraitx.
José Colom Castafler, Palipa, Pelai

res 82.
Antonio Ramis Cabot, Marratxi. 
Andrés Cañellas Cafiellas, Sta. Maria. 
Juan Amorós Ohver, Palma, Consti

tución.
Pedro José Bover Crespi, Sta. Maria.
Juan Marqués Palou, Palma, Apunta

dores 51.
Francisco Oliver Pujol, Algaida.
Clemente Rubí Mateu, Palma. San Ni

colás 1.
Miguel Fullana Roig, Lluchmayor. 
Juan Rubí Tomás, id.
Miguel Pomar Ramón, id.

CAPACIDADES
D. Juan Guasp Vícens, Palma, Ermita

ño 23.
Guillermo Creus Bernad, id., San 

Elias 21.
Tomás Ripoll Estajes, id., id. 6.
Domingo Bosch EetachMi, id.. Glo

ría 9,
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D. Francisco Mariorell Suso, id., Ol
mos 25.

Gabriel Jaume L'abré?, Marratxi.
Antonio Bizañez Amengua!, Palma, 

Cavalleria.
Francisco Font Garau, id., Plaza San 

Antonio.
Miguel O'iver Rolgnr, id., Camposanto. 
Miguel Bio;meli8 Quetglas, id., Misión. 
Nicolás Compañy Mas, id., S. Caye

tano 15.
Vicente Barceló Terrasa, id., Santa 

Clara 20.
Miguel Bérgamo Compañy, id., Rie

ra 9.
Bartolomé Vanrell Camps, Uuch- 

mayor.
Luis Quintana Ripoll, Palma, Sindi

cato 21.
Miguel Sancho Crespi, id., Plaza Mer- 

cadal.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Antonio Matea Col!, Palma, Buen 
A y re 25.

José Canet Ferrar, id , Montesión.
Sebastian Sampol Roig, id., Atara

zanas.
Juan Quetglas Ripoll, id., Marina 19.

CAPACIDADES 
■ D. Mateo Bosch Bosch, Palma, Sto. Do

mingo.
Francisco de P. Arias Barceló, id., 

Apuntadores 8.

<le Inca
Cabezas de familia 

D. Antonio Salas Ramis, Inca.
Nemesio Pavón López, id. 
Mateo Baile Real, Alaró. 
Jaime Bonnin Aguiló, Inca. 
Jerónimo Maloodra Bauló, Muro. 
Rafael Perdió Llompard, Llubí. 
Antonio Marti Vicens, Binisalem. 
Antonio Gelabert Llabrés, id. 
Jorge Perelló Perdió, Llubí. 
Guillermo Garrió Palou, Muro. 
Rafael Perelló Perelló, id. 
Juan Pojadas Far, Inca. 
Gabriel Bordoy Reselló, Alaró. 
Mateo Llobera Ciadera, Pollensa. 
Antonio Julián Gomáis, id. 
José Font Cáoaves, id.
Francisco Valla Bonnin, id.
Pedro Antonio Serra Crespi, La 

Puebla.
Francisco Llobera Bennassar, Inca. 
Félix Rían Ciadera, La Puebla.

CAPACIDADES
D. Gabriel Síngala Mas, Alaró. 

Jaime Arrom Bibiioni, Alcudia. 
Miguel Moyá Liabrés, id.
Ventura Catañy Buades, Inca. 
Mateo Dupuy Janer, id.

" Eugenio Bouzas Manzano, Poilensa. 
Jaime Perelló Perelló, Costitx. 
Miguel Fiol Mayol, Liubi. 
Guillermo Roiger Vives, Poilensa. 
Miguel Pona Borrás, Inca. 
Antonio Gran Mulet, id.
Antonio Bennasar Gelabert, Sansellas. 
Vicente Albertí Caimari, Selva. 
Salvador BGtrán Gralla, id.
Antonio Cirer Ramis, Sansellas. 
Pedro Molinas Amengual, id.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Juan Amorós Olivar, Palma, Consti
tución.

Antonio Arbona Sastre, id., Brosa 12. 
José Cabot Bosch, id., Apuntadores. 
José Martínez Bordoy, id., Jaime Fe- 

rrer 17.

CAPACIDADES
D. Pablo Gelabert Calafell, Palma, S. Mi

guel 104.
José Llobera Martórell, id., Garrió.

Partido de Maimcor
Cabezas de familia 

D. Antonio Riotord Ribot, Petra.
Juan Calvó Moraguee, id. 
Jorge Vidal Pont, Manacor.

D. Juan Mirallcs Buñola, Montuin. 
Miguel Roeselló Sureda, Manacor. 
Nicolás Fuster Valle, Feianitx. 
Blas Boned Boned, Santafiy. 
Miguel Frau Pascual, Capdepera. 
Antonio Vaquer Molí, id.
Francisco Barceló Gomila, Feianitx. 
Miguel Porcel Pojo!, id.
Andrés Fernandez Febrer, Manacor. 
Bartolomé Llobet Porgas, id. 
Bartolomé Riera Riera, id.
Miguel Oliver Fernandez, id. 
Guillermo Ribot Botellas, Petra. 
Miguel Vadell Calvó, id. 
Antonio Bauzá Ferrer, San Juan. 
Antonio Matas Font, id.
Bartolomé Nadal Llull, Manacor.

CAPACIDADES
D. Oaofre Picó Pomar, Artá. 

Juan Biequerra Nicolau, id. 
Bartolomé Riera Servera, id. 
Melchor Durán Parera, Manacor. 
Miguel Amer Servera, id. 
Miguel Gomila Saneó, id. 
Jorge Obrador Gual, Campos. 
Miguel Verger Tomás, Santañy. 
Juan Garau Buñola, Montuiri. 
Mateo Prohene Oliver, Campos. 
Gabriel Molí Garau, Capdepera. 
Juan Lliteras Servera, Son Servera 
Juan Cirer Orpi,Capdepera. 
Antonio Sureda Oliver, Manacor, 
Cristóbal Giménez Riera, id. 
Antonio Nadal Soler, id.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Antonio Planas Pou, Palma, Plaza 
Aceite 1.

Antonio Llompard Oliver, id., Fiol 7.
Bartolomé Canals Salas, id., Ange

les 26.
Bernardo Ramón Roselló, id., Moyá 6.

CAPACIDADES
D. Guillermo Lladó Vidal, Palma, Sama- 

ritana 1.
Pedro Juan Soler Mae, id., Plaza Mer

cado 9.

Partido de IKahóu
Cabezas de familia

D. Antonio Tutzó Gelabert, Prieto Caulea 
2, Mahón.

Gabriel Llambias Fuster, 8. Fernan
do 37.

Juan Lacena Vidal, Nueva 34. 
Francisco Rita León, Prieto Ceules 52. 
Juan J. Sancho Caules, San Roque. 
Pedro Molí Boned, Ciudadela.
Rafael Timoner Mercadal, Alayor. 
Juan Mol! Cánaves, id.
Jaime Borrás Mebá, id.
José Molí Campiña, Ciudadela. 
Trinidad Aznar Medina, Gracia 68. 
Francisco León Pouseti, Isabel II 41. 
Joeé Carreras Marsella, Iglesia 12. 
Marcelino Busutil Bisbal, Nueva 31. 
José Carreras Tuduri, Deyá 45 
José Ferrer Maeuaró, Mercadal.
Lorenzo Coli Marqués, Ferrerias. 
José Allés Mod, id.
Pedro Pona Sintes, id.
Enrique Llansó Seguí, Villacarlos.

CAPACIDADES
D. Guillermo Linares García, Plaza Cons

titución 11.
Julián F. Tutzó é Imaz, Gracia 33. 
Antonio Neto LUteras, Villacarlos. 
Bernardino Cardona Oliver, id.
Joeé Vila Preto, id.
Francisco Vidal Palliser, Mercadal. 
Nicolás Pelegri Juliá, id, 
Cristóbal Pone Calafell, Giedadela. 
José Florit Pone, Ferrerias.
Francisco Camps Mercadal, Mercadal. 
Juan Soler Pelegri, id.
Antonio Pons Carreras, Alayor. 
Dipgo Gelabert Triay, Ciudadela. 
Lorenzo Villalonga Sbert, Mercadal. 
José Victori Teixidor, Villacarlos. 
Francisco Borrás Villalonga, id.

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia 

D. Juan Bale Pons, Frailes 1.

D. Juan Roig Hernández, Ánnover 20. | 
Miguel Oko Hernández, Comercio.
José Quevedo Pons, Grecia 126.

CAPACIDADES
D. Mauricio Hernández Ponseti, Prieto y 

Caules 36.
Jaime Fábregues Pax, Moreras 23.

Las causas que deben verse por dichos 
Jurados en el local de esta Audiencia 
á las diez y media, son las siguientes:

Partido de Palma
Contra Rafael Valeut sobre robo el diez 

y nueve de Mayo próximo.
Contra Antonio Vaquer sobre robo el 

tres de Junio siguiente.
Contra José y Andrés Sánchez sobre 

robo el diez del mismo mes.
Contra Jaime Barceló sobre robos el tre

ce siguiente.
Contra José Perez sobre robo el veinte 

y siete inmediato.
Contra Lorenzo Sastre y Bartolomé Ser- 

vera los dias cuatro, cinco y seis de Julio 
siguiente.

Partido de inca
Contra Antonio Vaquer sobre robo el 

veinte y cinco de Mayo próximo.
Contra Vicente Ramis sobre robo y hur

to el veinte de Junio siguiente.

Partido de Manacor
Contra Bartolomé Barceló sobre homi

cidio el dia treinta de Mayo próximo.
Contra Pedro Obrador sobre robo el seis 

de Junio siguiente.

En el local que ocupa el Juagado de ins
trucción de Mahón, á la misma hora.

Partido de itlahon
Contra Jaime Sansaloni y José Vidal 

sobre robo el veinte y uno de Mayo pró
ximo.

Contra José Bosch sobre tentativa de 
violación el veinte y cuatro siguiente.

Contra Gabriel Taltavull sobre rapto el 
veinte y seis inmediato.

Y para remitir al Sr. Gobernador civil 
de esta Provincia libro y firmo la presen
te en Palma á treinta Abril de mil nove
cientos cuatro.—Pedro Andrea

Nám. 1030
D. Vicente Fernández Vasquez, Presi

dente de la Audiencia Provincial de 
Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza á Antonio Capó y Obrador, 
de veinte años de edad, hijo de Andrés y 
de Catalina, soltero, alfarero, natural y 
vecino de Feianitx y actualmente de igno
rado paradero, penado en causa sobre ro
bo, para que dentro del término de quin
ce días á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid, se pre
sente ante esta Audiencia á fin de que pue
da sufrir la pena que se le impuso en di
cha causa, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Por tanto; ee encarga a las Autorida
des é individuos de la policia judicial pro
cedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguido, lo conduzcan á 
la Prisión de esta Ciudad á disposición de 
este Tribunal.

Dada en Palma á veinte y nueve de 
Abril de mil novecientos cuatro.—Vicente 
Fernandez.—El Secretario, Andrea.

Núm. 1Ü31
D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez 

de primera instancia y de instrucción 
del partido de Inca. *
En virtud de comunicación del Sr, Go

bernador civil de la provincia que se reci
bió en este Juzgado con certificado infor
mativo librado por el médico elienista del 
Hospital provincial, referente á la obser
vación que en el departamento de demen
tes ha sufrido Maria Torrens Marti, veci
na de Alcudia, á instancia de su marido 
Esteban Cabanetlas Rotger, de la propia 

vecindad, arregladamente á ío que dispe
ne el Real Dec-eto de 19 de Mavo de 1885 
la Real Orden de 20 de Junio siguiente y 
la otra de 30 de Mayo último, se mandó 
instruir expediente para la reclusión dtfi. 
nitiva de dicha Maria Torrens Marti, en 
el que se ha ordenado emplazar por edic
tos que se fijen en esta ciudad y en la de 
Alcudia, insertándose además un ejemplar 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
á todos loe parientes de la Maria Torrees 
Marti, por término de un mes, pasado ü 
cual se resolverá acerca de la reclusión de
finitiva de ésta con ó sin audiencia de 
aquellos que no comparezcan.

Por tanto y á los efectos acordados es 
expide el presente para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en ID. 
ca á treinta de Abril de mil novecieuloí 
cuatro.—Juan Bautista Ripoll.—Ante mi, 
Juan Ribas.

Núm. 1032
D. Melchor Rosselló ti Sastre, Jues mu

nicipal de la villa de Porreras, partido 
de Manacor, provincia de Baleares.
Por el presente edicto hago saber. Que 

en el expediente información posesoria 
instruido á instancia de Antonia Nicolau 
y Mulet á su favor; há acreditado ésta la 
posesión de una tinca de tierra llamada 
Son Morlá Jordi de extensión una cuarte- 
rada ó setentiún áreas tres centiáreas, lin
da al Norte con el prédio Son Jordi, Este 
con tierras de Guillermo Morlá, Sur les de 
Magin Barceló y Oeste las de Benito Lli- 
teras, cuya finca ee ha encontrado inscri
ta á nombre de Pediona Mulet Nicolau ia- 
liecida á primero de Mayo de mil ocho
cientos noventa y seis, conforme el artícu
lo 402 de la Ley Hipotecaria y en virtud 
de providencia de hoy, se notifica á los 
que sean herederos de dicha causante y á 
cuantas personas pueda haber interesadas, 
para que en el plazo de ocho dias á con
tar desde la fecha de la publicación del 
presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia comparezcan ante este Juz
gado á exponer lo que crean conveniente, 
do lo contrario se confirmará el auto de 
aprobación.

Dado en Porreras á los veinte y ocho 
de Abril de mil novecientos cuatro.—Mel
chor Rosselló. —Jacinto Frau, Secretario.

Núm. 1033
D. Narciso Tuduri Artól, Primer Tenien

te del Regimiento Infanleria de Balea
res, número dos y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta ex
cedente de cupo Antonio Capó Obrador, 
por la falta de incorporación á filas coa 
el solo objeto de recibir instrucción mi
litar.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo al excedente de cupo del reem
plazo de 1903 Antonio Capó Obrador, ca- 
tural de Feianitx «Mallorca», hijo de An
drés y de Catalina, soltero, de veinte y 00 
años de edad, de oficio Alfarero, de nQ 
metro setecientos milímetros de estatura 
y cuyas señas personales son desconoci
das, para que en el preciso término de 
treinta días contados desde la fecha com* 
parezca en el Cuartel de la Explanada d0 
Mahón, para responder á los cargos qoe 
le resultan en dicho expediente; bajo aper' 
cibimiento de que, si no comparece en e 
citado plazo, será declarado rebelde, P8‘ 
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
(Q. D. G ) exhorto y requiero a todas la® 
autoridades tanto civiles como militn106^ 
de policía judicial, para que practiqa®° 
activas diligencias en busca del referid, 
procesado, y en caso de ser habido lo 
mitán en calidad de preso, con las segar 
dades convenientes, al referido Cuartel/ 
á mi disposición, pues asi lo tengo aci? 
dado en diligencia de este dia. j|

Dado en Mahón á veinte y uno de Ab 
de mil novecientos cuatro.—Narciso J 
duri.
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Ñúm. 1034
D. Narciao Tuduri Artól, Primer Tenien

te de! Regimiento Infantería da Balea
res número dos y Ju<z instructor del 
expediente seguido contra el recluta ex
cedente de cupo Antonio Obrador Bor- 
doy, por la falta de incorporación á fi 
las con el solo objeto de recibir instruc
ción militar.
Por la presente requisitoria, llamo, cito 

y emplazo al excedente de cupo Antonio 
Obrador Bordoy, natural de Felanitx (Ma
llorca), hijo de Jaime y de Margarita, sol
tero, de veinte años de edad, de oficio hor
nero, de un metro seiscientos quince mili- 
metroe de estatura y cuyas señas persona
les son desconocidas, para que en el pre
ciso término de treinta días contados des
de la fecha, comparezca en el Cuartel de 
la esplanada de Mahón, para responder á 
los cargos que le resultan de dicho expe
diente; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no comparece en el plazo 
fijado, siguiéadosele el perjuicio que ha
ya lugar.

A su vez en nombre de S M. el Rey 
(Q D. G.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policia judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
procesado, y en caso de ser habido, lo re
mitan en clase de preso cou las segurida
des convenientes al mencionado Cuartel y 
á mi disposición, pues asi lo tengo acor- 
do en diligencia de este dia.

Dada en Mahón á veinte y uno de Abril 
de mil novecientos cuatro.—Narciso Tu- 
duri,

Núm. 1035
D. Tomás Maasot Moyá, primer Teniente 

del Regimiento Infantería de Baleares 
número dos, Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el recluta 
excedente de cupo del expresado Regi
miento, Lorenzo Calvís Calvís, por falta 
de incorporación á filas.
Por la presente requisitoria, llame, ci

to y emplazo á Lorenzo Calvís Calvís na
tural de Alcudia (Baleares) hijo de Ma- 
riauo y de Francisca, soltero, de veinte 
años y once meses de edad, de oficio de
pendiente de comercio, para que en el 
preciso termino de treinta días contados 
desde la publicación de esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado de instrucción 
sito en el cuartel de la Explanada que en 
la actualidad ocupa dicho Regimiento en 
Mahón, á responder de loe cargos que le 
resultan en el citado expediente, bajo 
apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado, será declarado rebelde pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades tanto civiles como militares y 
de policia judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
individuo Lorenzo Calvís Calvís y en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes á este 
Juzgado y á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este dia.

Dado en Mahón á veintiuno de Abril 
de mil novecientos cuatro.—Tomás Mas- 
BOt.

Núm. 1036
Baltasar Gracia Escudero, Capitán del 

Regimiento Infantería Infanta núm. 5., 
y Juez instructor del expediente segui
do en averiguación del paradero del 
soldado del misno José Munar Munar 
que en el año 1897 pertenencia al Bata
llón provincial de la Habana número 1. 
Por el presente edicto, llamo, cito y em

pozo al soldado José Munar Munar, hijo 
de Jaime y de María, natural de Costitx, 
Provincia de lae Baleares, de oficio labra
dor, de treinta y siete años de edad, de 
68tado soltero, y cuyas señas personales 
8oo: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
PBriz regular, barba poca, boca regular, 
c°lor sano, frente regular, aire bueno, 
Producción buena, señas particulares nin- 
jdna para que dentro del plato de treinta 

días, á contar dei en que se publique este 
edicto, dé noticia á este Juzgado él, sus 
padrea, ó alguno de su familia participan
do su actual paradero, á los efectos de 
justicia.

A la vez encargo tanto á las autoridades 
civiles como militares, que caso de tener 
ncticia alguna del paradero dei citado in
dividuo, lo participen á este Juzgado, sito 
aciualmer te en esta Plaza.

Dado en Zaragoza á veintidós de Abril 
de mil novecientos cuatro.—El Capitán 
Juez instructor, Baltasar Gracia.

Núm. 1037

D. Antobio Torner y Bioti, Capitán Ayu
dante del Noveno Regimiento Montado 
de Artilleria, Juez instructor de la cau
se seguida contra el artillero del mismo 
Miguel Tomas Mercant por el delito de 
deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo al mencionado Miguel Tomás 
Mercant, natural de Palma de Mallorca, 
provincia de Baleares, hijo de Cristóbal y 
de Juana, casado, de veintiocho años de 
edad, de oficio albañil antes de ingresar 
en el servicio, y cuyas señas personales 
son las que siguen: un metro seiscientos 
ochenta y nueve milímetros de estatura, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poblada, boca regular, 
color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena, sin señas particulares; 
para que en el término de treinta dias, 
contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid- y Dia
rio Oficial de la provincia de Palma de 
Mallorca y en el de la de Barcelona se pre
sente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el Cuartel de Atarazanas 
do esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que le instru
yo por el delito de deseición, bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades tanto civiles como milita
res, y á los agentes de policia judicial, pa
ra que practiquen activas diligencias en 
la busca y captura del acusado Miguel To
mas Mercant, y caso de ser habido se le 
conduzcan á esta plaza á mi disposición, 
con las seguridades convenientes confor
me lo hs acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Barcelona á veintidós Abril de 
mil novecientos cuatro.—Antonio Torner.

Núm. 1038

D. Juan Tous Pujol, Capitán Ayudante 
del segundo Batallón del Regimiento 
Infantería de Baleares número dos y 
Juez instructor del expediente seguido 
al recluta excedente de cupo Sebastian 
Sastre Galmés, por la falta de incorpo
ración á filas con objeto de recibir ins
trucción militar.
Por la presente requisitoria llamo, cito 

y emplazo al excedente de cupo del reem
plazo de 1903, Sebastian Sastre Galmés, 
natural de Manacor (Mallorca) hijo de 
Bartolomé y de Maria, de veinte años de 
edad, de estado soltero y de oficio moline
ro, de un metro seiscientos sesenta mili- 
metros de estatura y cuyas señas persona
les son desconocidas, para que en el pre
ciso término de Infinta días contados des
de la fecha comparezca en el Cuartel de 
la Esplanada de Mahon, con el fin de res
ponder á los cargos que le resultan en di
cho expediente; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no se presenta en 
el referido plazo, siguiéndosele el perjui- 
cie que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey 
(q D. g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades, tanto civiles como militares 
y de policia judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captu- 

Ira de dicho individuo, remitiéndolo, caso 
de ser habido, en calidad de preso con las 
seyiridades convenit-Btes, al referido Cwar- 

tel y á mi disposición; pues asi lo tengo 
acordado en diligencia da este dia.

Dado en Mahón á veinte y cuatro de 
Abril de mil novecientos cuatro.—Juan 
Tous.

Núm. 1039
D. Jaime de Oleza España, primer Tenien

te del Regimiento Infantería da Balea
res número uno, Juez instructor del ex
pediente seguido por falta de incorpora
ción contra el recluta de este Regimien
to Gabriel Vives Solivellas.
Por la presente, llamo, cito y emplazo 

al recluta Gabriel Vives Solivellas, hijo de 
Gabriel y de Margarita, natural de Muro, 
de oficio jornalero, de veinte y un años de 
edad y cuyas señas particulares se igno
ran para que dentro del plazo de treinta 
días á contar del en que se publique esta 
requisitoria, comparezca en este Juzgado 
sita en el Cuartel del Carmen, á responder 
da los cargos que le resultan en el citado 
expediente, bajo apercibimiento de que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la VfZ encargo tanto á las Autorida
des civiles como militares dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo porgan á mi dispo
sición en el referido Cuartel coadyuvando 
asi á la administración de Justicia.

Dado en Palma á loe veinte y cinco dias 
del mes de Abril de mil novecientos cua
tro.—Jaime de Oleza

Núm. 1040
D. Juan Giménez Verger, primer Tenien

te del Regimiento Infantería de Balea
res número uno, Juez instructor del ex
pediente seguido por falta de incorpo
ración contra el recluta de este Regi
miento Gabriel Pastor Gayé, 
Por la presente, llamo, cito y emplazo 

al recluta Gabriel Pastor Gayá, hijo de 
Antonio y do Maria, natural de Santa 
Margarita, de oficio jornalero, de veinte y 
un años de edad, de estado soltero y cu
yas señas particulares se ignoran para que 
dentre del plazo de treinta dias á contar 
del en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado Militar sito 
en el Cuartel dsl Carmen, á responder de 
los cargos que le resultan en el citado ex
pediente, bajo apercibimiento de que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las Autorida
des civiles como militares dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan * mi dispo
sición en el referido Cuartel coadyuvando 
asi á la administración de Justicia.

Dado en Palma á los veinte y cinco dias 
del mes de Abril de mil novecientos cua
tro.—Juan Giménez.

Núm. 1041
D. Juan Giménez Verger, primer teniente 

del Regimiento Infantería de Baleares 
número uno y Juez instructor del expe
diente seguido por falta de incorpora
ción contra el recluta Francisco Balles- 
ter Ripoll.
Por la prasente llamo, cito y emplazo al 

recluta Francisco Balle&ter Ripoll, hijo de 
Francisco y de Antonia, natural de Sóller, 
de oficio comerciante, de veinte y un años 
de edad, de estado soltero, para que den
tro el plazo de treinta dias á contar del en 
que se publique esta requisitoria en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia de Ba
leares, comparezca en este Juzgado sito 
en el Cuartel del Carmen de esta Ciudad 
á responder de los cargos que le resultan 
en el citado espediente bajo apercibimien
to de que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

A la ver en nombre de 8. M. el Rey 
(Q. D. G.), encargo tanto á ¡as antorida- 
des civiles como militares, dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
en caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en el Cuartel del Carmen de esta 
Ciudad en calidad de preso coadyuvande 
asi á la administraeión de justicia.

Dado en Palma de Mallorca á los vein
te y ocho dias del mes de Abril de mil no
vecientos cuatro.—Juan Giménez.

Ñ*m. 1049
D. Emilio Linares Mercadal, primer Te

niente del Regimiento Infanteria de Ba
leares número dos, Juez Instructor del 
procedimiento seguido por falta de in
corporación á filas para recibir initrno- 
ción militar contra el recluta excedente 
de cupo Melchor Cloquell Fiol.
Por la presente llamo, cito y emplazo al 

recluta excedente de cupo Melchor Clo
quell Fiol, hijo de Sebastian y de Maria, 
natural de Montuiri (Mallorca), de veinte 
años de edad, para que dentro el plazo de 
treinta dias á contar del en qne ee publi
que esta requisitoria comparezca en eite 
Juzgado sito en Mahón á responder de loe 
cargos que le resultan en el citado proce
dimiento bajo apercibimiento de que de 
no efectuarlo será declarado rebelde

A la vez encargo tanto á lae autoridades 
civiles, como militares, dispongan la busca 
y captura del referido individuo y caso de 
ser hallado lo pongan á mi disposición en 
Mahón, coadyuvando así á 'a adminitra* 
ción de justicia

Dada en Mahón á veintiséis de Abril de 
mil novecientos cuatro.—Emilio Linares.

Núm. 1043
D. Emilio Linares Mercadal, primer Te

niente del Regimiento de Infantería de 
Baleares número dos, Juez Instructor 
dei procedimiento seguido por falta 
de incorporación á filas para recibir ins
trucción militar contra el recluta exce
dente de cupo José Gomas Olíver.
Por la presente llamo, cito y emplazo al 

recluta excedente de cupo José Comas 
Oiiver, hijo de Nadal y Catalina, natural 
de Marratxi, (Mallorca), de veinte años de 
edad, para que dentro el plazo de treinta 
dias á contar del en que se publique esta 
requisitoria comparezca en este Juzgado 
sito en Mahón á responder de los cargos 
que le resultan en el citado procedimiento 
bajo apercibimiento de que de noefectuar- 
lo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto * las autorida
des civiles, como militares, dispongan la 
busca y captura del referido individuo y 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en Mahón, coadyuvando asi á la 
administración de justicia.

Dada en Mahón á veintiséis de Abril de 
mil novecientos cuatro.—Emilio Linares.

Núm. 1044
D. Miguel Más Seguí, primer teniente del 

Regimiento Infantería de Baleares nú
mero uno, Juez instructor del expe
diente seguido por falta de incorpora
ción á concentración para su destino á 
Cuerpo, contra el recluta destinado á 
este Regimiento Matías Font Mas.
Por la presente llamo, cito y emplazo al 

recluta Matías Font Más, hijo de Nicolás 
y de Esperanza, natural de Palma, pro- 
viocia de Balearas de oficio jornalero y 
cuyas señas personales se ignoran para 
que dentro del plazo de treinta días á con
tar del en que se publique esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado sito en el 
cuartel del Carmen, á responder de les 
cargos que le resultan en el citado proce
dimiento bajo apezeibimiento de que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las Autorida
des civiles como militares dispongan la 
busca y captura dél referido individuo y 
y caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en el referido cuartel coadyuvan
do asi á la administración de Justicia.

Dada en Palma de Mallorca á 26 Abril 
de 1904.—Miguel Mas.

Núm. 1045
D. Antonio Roeselló Baile, primer Te

niente del Regimiento Infantería Balea
res número uno y Juez Instrucctor del 
expediente que por falta de incorpora
ción á Banderas ee sigue al recluta Juan 
Mari Roig.
Por la presente llamo, cito y emplazo 

al recluta Juan Mari Roig, hijo de Juan y 
de Maria, natural de San Lorenzo (Ibiza), 

Ide oficio labrador, de estado soltero, de 
veinte y un año de edad, para que dentre 
del plazo de treinta días á contar del eu
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1
que se publique esta requisitoria compa
rezca eu este Juzgado silo en el cuartel 
del Carmen de esta Ciudad a responder 
de loe cargos que le resultan en el citado 
expediente bajo apercibimiento de que 
de no efectuarlo sera declarado rebelde.

A la vez encargo tanto á las Autorida
des civiles como militares, dispongan la 
busca y captura del referido recluta y caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
coadyuvando asi á la administración de 
justicia.

Dado en Palma de Mallorca á veinte y 
seis Abril do mil novecientos cuatro.— 
Antonio Rosselló.

Núm. 1046
D. José do Ibarra y Mendez de Castro, 

Teniente de Navio de la Armada, Juez 
Instructor déla Comandancia de Me
rina de esta provincia.
Por el presentó edicto se cita, llama y 

emplaza al Capitán que fué del Vapor 
Ingles «Oakdem» M-. John Harard, natu
ral de Inglaterra, á fin de que, y en el tér
mino do treinta días contados, desde su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se presente ante este Juzgado á 
responder á los cargos que resultan en la 
causa instruida con motivo del abordage 
á la Balandra «San Jaime» en aguas de 
Cabo Gata ocurrida el dia 20 de Diciem
bre de 1889 y desaparición de dos tripu- 
Jantee de la citada Balandra, en la inteli
gencia que de no verificar dicha presenta
ción le parará los perjuicios que haya lu
gar.

Palma 27 Abril 1901. - E'. Juez Ins
tructor, José de Ibarra.—Por mandado de 
S. S., José M.n Vives, Secretario.

Núm. 1047
D. Juan Delgado, Alférez de Navio de la 

Armada, Ayudante de Marina de este 
Distrito y Juez instructor de la causa 
que se instruye con motivo de la apre- 
heceión de 22 bultos de hxbaco en 
Arayan.
Hace saber: Que en dicha causa se ha 

providenciado recibir declaración á los tri
pulantes del laúd Margarita folio ciento 
setenta y dos, lista tercera de esta inscrip
ción y como se ignora el paradero de Juan 
Vidal Galdentey, Diego Tuduri Llopis y 
Sebast an Vidal Expósito que lo eran en 
Julio del año último se les cita por medio 
del presente para que en el término de 
quince dias á partir de la fecha en que so 
publique el presente en ¡a Gaceta de Ma 
drid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
comparezcan ante este Juzgado sito en la 
Ayudantía de Marina del Distrito.

Alcudia treinta Abril de mil novecien
tos cuatro. —Por mandato del Sr. Juez, 
Juan Serra.

Núm. 1048 
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA

Primer trimestre de 1904
D. Guillermo Gelabert, Recaudador Eje

cutivo de la 1.a Zoua de Palma de la 
que es Arrendatario D. Bartolomé Mir 
Calafeil.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondiente al expresado periodo, se 
encuentran comprendidos los deudores que 
á continuación se relacionan, sin que cons
te tengan en esta localidad persona que 
les represente, por lo que expongo el pre
sente Edicto, para que pueda llegar á co
nocimiento de los mismos, que con fecha 
27 de Marzo de 1904 be dictado la b í- 
siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado —De conformidad con ¡o 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos 
en el segundo grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre el importe total d i 
descubierto á los contribuyentes incluidos 
en la anterior relación.

Notifiqceae á los miamos esta provider - 
cia. á fin de que puedan satisfacer sus dé-

hitos durante el plazo de veinticuatro ho- |
Margarita Juan Berga.

Peeeias | íeseits
«

ras; adviniéndoles que, de no verificarlo, 1 3'05 Juana A. Terraea Maten. • 2'64
se procederá inmediatamente al embargo Juan Llorens. 3'59j Juana M.a Torres Tomas. . 2*44
de todos sus bienes, señalando al efecto las Catalina Mateu Saurina. 9'07 Pedro J. Daviu. • 3'04
fincas que han de ser objeto de ejecución, Ciara Masip Bauzá. 5*15 Antonia Mota Antich . 33*32
y se expedirá-i los oportunos mandamien- Antonio Mairata Colom. 3*39 Cristóbal Cerdá Sastre. . 3*86
tos al Sr. Registrador de la propiedad del Miguel Martorel! Comas. 3*45 Bartolomé Molinas Amengua!. . 5*48
partido, para la anotación preventiva de Isabel Mas Hartado. 5'75 Miguel Cañellas Vefiy. . 3*39
embargo.» Antonio Mayol Mercadal. 2*30 Catalina Alberti B*»ga. . 2*71

Slústica
Bernardo Martí Sagristá 3 05 Magdalena Bosch Vives. • 3*25resetat Miguel José Moragues. 4*94 Margarita Cafiellas Salvá. . 2*03

13*81Margarita Parceló. 4'00 Francisco Moner Llull. Pablo Coll Siurana. . 3*24
Gabriel Bennasar Vallcaneras. 2‘4O Concepción Moraguei. 7'99 Bernardo Ferrer Colomar, • 3*25
Juan Ferrá Vila. 2 00 Gabriel Molí Verger. 2*84 José Fornés Ros. . 2*72
María Josefa Flores. 6*29 Antonio Morante Salae. 4*27 Rafael Guasp Alzamora. . 2*45
María Siquier Bibiloni. 2'29 Nadal Socias Miguel. 11*71 Rafael Mayol Vadell. . 2'03
Geronima Terrón Socias. 297 Antonia Nicolao Salord. 2'71 Margarita Moragues Garl. . 3*26
Herederos de Félix Bastóos. 3‘32 Manuel Garau Cirer. 6'84 Jaime Nadal Ros. . 3'12 e
Antonio Boned Arrom. 2‘57 Pablo Oliver Ensefiat. 4*13 Pedro J. Oliver Palmer. . 3*66
Jaime Caymari Rotger. 4‘57 M.a Concepción Oliver Rosselló. 1016 Maria Oliver Vidal. . 3'66
Isabel Escasea Roca. 3‘72 Miguel Oliver Molí. 5*69 Antonio Ordinas Servera. . 2*72
Andrés Jaume Nadal. 32‘46 Gabriel Oliver Palmer. 40'00 Rafael Planas Pujol. . 2*40
Francisco Marimon. 3'43 Jaime Ordinas Bauzá. 4*87 Catalina Planee Roca. . 2'72
Sebastian Oúver Vich. 5*72 Bartolomé Ordinas Amengua!. • 17*93 Antonia Porcel Pizá. 2*71
Esperanza Riutord Salom. 4*06 José Otero Arbona. 6*09 Bartolomé Pons Frau. . 3*12
Juan Roca Cañellas. 11'95 Juana M.a Palmer Ripoll. 2*71 Francisca Pujol Ballester. . 2'71
Maria Rmmtguera Boned, 2'17 Guillermo Palmer Rosselló. 4*19 Francisco Pujol Gelabert. . 3*66
Antonio J. Vaquer Gelabert. 2*19 Antonio Palmer Roig. 8*26 Guillermo Pujol Pujol. . 3*12
Antonia Mora Antich. 10*98 Sebastian Palmer Mayol. 17*34 Gertrudis Pujol Planas. . 3**26
Juan Servera Garcías. 6*86 Ignacio Palou Goillot. 8*13 Pedro J. Pujol Ballester. . 2*71
Ana M.a Salvá Coll. 4*29 Andrés Pericás Sampol. 11*79 Sebastian Roca Ensefiat. . 3 67
Antonio Tomas Salvá, 12‘00 Margarita Perez Moyá. 9-42 Mateo Sabater Tenase, . 2-88
Maria Lladó Roca. 3*43 Gerónimo Pifia Reus. 10*64 Jaime Salieras Roca. . 2'71
Cristóbal Lladó Vicens. 3*43 Juan Pizá Simonet. 6‘44 Ana Sacarás Sacarée. . 3-12
Margarita Mulet. 3*43 Rafael Planas Porcel. 6'09 Juan Sampol Ferrá. . 2*72
Tomas Sintee Llabrés. 3*43 Isabel Fleixes Planas. 2-85 Antonia Tous Esteva. . 3*6'2 8José Xipell. 3*19 Maria Pocoví Ordinas. 3-52 Francieco Vallespir Cabrer. . 2*44
Mateo Bibiloni. 3'43 Fiaccisca A Porcel Pujol. 2'30 Rosa Amengual Estela . 2*03 y 

tPedro J. Calafeil. 3*09 Antonio Pomar Valentí. 2*58 Angela Beltran Mir. . 2*03
Margarita Cañellas. 2'51 Guillermo Porcel Comas. 4‘19 Mateo Bernad Alemafiy. . 2*03
Antonio Cladera Serra. 2*29 Bartolomé Porcel Pizá. 6*91 Margarita Bibiloni Quintana. . 2*03
Antonio Enaeñat Coll. 2*86 Juan Vicens Pone. 21*74 Jaime Bordoy Palmer. . 2*71
Juana M.a Llabrés. 2'96 Miguel Porcel Alemafiy. 9*48 Rafael Bosch Castell. . 2*03
Francisco Llinás. 2*63 Magdalena Porcel Alemafiy. 5'62 Antonio Cañellas Roca. . 2'03
Maria Morro. 2‘19 Magdalena Pujol Noguera. 2*85 María Cañellas Roca. . *2'03
Guillermo Mut Ribas. 1*93 Lorenzo Pujol Pujol. 4*61 Margarita Cerdá Mora. . 2*44
Bartolomé Palmer Oliver, 3*44 Antonio Pujol Gayá. 2*30 Margarita Dols Estades. . 3*39
Catalina Palmer Morro. 1‘99 Jaime Quetglaa Bosch. 5*42 Juan Estela Santandreu. . 2'71
Catalina Palmer Sintes. 2*96 Apolonia Ribot Grimalt. 3*39 Juan Ferrer. . 2'98
Antonio Pujol Lladó. 2*06 Jaime Riera Ballester. 5*69 Juan Palmer Gregorio. . 2*85
Isabel Roig Cañellas. 2‘29 Maria Ros Amengual. 128'17 Antonia Manieaa Mulet. . 3*12 i

iAntonio Salvá Carbonell. 2‘51 Juan Roca Castell. 5*48 Matías Meequida. . 3*11
Bartolomé Sastre Fullana. 2*29 Miguel Roca Pallieer. ' 3'59 Catalina Mir Ribas . 3*12 (
M’guel Sampol Bestard. 1*95 Ana Pons Torres. 19'65 Antonia Muner Campe. . 2*72
Miguel Salvá. 1*71 Maria J. Salvá Serra. 20'32 Sebastian Moragues Nadal. . 2*7*2 t
Antonio Sampol Torrens. 2‘18 Juan Sane Cañellas. 5'49 Esperanza Nadal Tomae. 3'12 a
Margarita Terrados. 3-44 Esperanza Servera Ferrer. 2*91 Francisco Nadal Covas. 3*12
Nadal Vallespir Pons. 2‘57 Jaime Socias Vida!. 7*91 Catalina Noguera Social, 2*98
Magdalena Vich. 3‘43 Catalina Tasso Sampol. 5*49 Catalina Oliver Balaguer. . 3*12 i
Miguel Cererols. 2‘86 Maria Taronjí Riera. 10*97 Antonio Oliver Torrens. 3*12 r
Miguel Crespi Sane. 3*44 Antonia Triay Llampayas. 4*88 Coloma Palliaer 0 iver. 3'11 í-

c,
Catalina Puigserver Cardell. 2*52 Miguel Verger Pujol. 11'44 Bartolomé Palmer Pujol. 2*7*2 rJosé Aguíló Forteza. 15*23 Melchor Picornell Tomai. 2'01

. Urbana Bartolomé Bauzá Muntaner. 2*44 Guillermo Planas Calafeil. 2*44 r
Apolonia Alzamora. 3-92 Miguel Bennasar Janer, 11'17 Catalina Porcel Gil. 2*71 c
Isabel Amengual Vallespir. 13*52 Antonio Bonet Arrom. 4*06 Miguel Porcel Cañellas 2*03
Francisco Arnau Muñoz. 8*71 Pedro Boter Amengual. 7'45 Maria Riera Calafeil. 3*39 p
Micaela Bauzá Muntaner. 13'65 Juan Catafiy Molí. 5'08 Bernardo Ripoll Ciar. 2'72 r
Juana M.e Berga Alemafiy, 5‘44 Onofre Cañellas Tomas, 6'97 Juan B. Romaguera Boned. 3*12
Juan Berga Oliver. 4*39 José Catafiy. 3'86 Ana Rosselló Tugores. 2*44
Mariana B'.l Ferrer. 8‘17 Francisco Colom Rosselló. 2'70 Antonio Salvá. 2*72
Juan Bordoy Gelabert. 6'49 Francisca Compafiy Molí. 2'37 Margarita Sastre Arbona. 2*03
Magdalena Boned Fábregas. 19-62 Isabel Espases Roca. 2*71 Maria Salord Comas, 2*44
Mariano Capó Pastor. 3‘04 Bartolomé Felafiy Bosch. 3*05 Lorenzo Sastre Vidal. 3*39
Francisco Cabrer Vidal. 6'09 Esperanza Font Ballester. 2'03 Matías Sampol Bestard. 2*72
Bartolomé Castell Bosch. 1'28 Antonio Gamundí Pericás, 4*60 Juan Saos Mesquida. 2*44
Baltazar Cifre Muntaner. 3‘39 Margarita Garcías Ramis. 8'94 Gabriel Salvá Sastre. . 3*12
Juan Colomar Llabrés 10*76 Andrés Janer. 2'30 Gabriel Sastre. 3*12
Pablo Comas Ramonell. 19*29 Jaime Alemafiy Nadal. 2'44 Francisco Serra Roig. 3*79 8
Oaofre Cortes Aguíló. 7*65 Simón Jaume. 4*87 Lucas Tortella Pujol. 2*44 1
Margarita Coll Amengual. 10*16 Oaofre Juan Salom.. 2'57 Antonio J. Vaquer Gelabert. 2'03
Bartolomé Capdebou Estarellae. 62-13 P. José Lladó Moyá. 6*36 Catalina Villalonga Lucás, 2*44 I
José Ensefiat Maudilego. 18-47 Antonio Martorell Calafeil. 2*03 Jaime Tomás Mulet. 2'99

1
I

Luisa Esbarranch Mora. 3'32 Juana A. Mestres Muntaner. 2*03 Miguel Crespi Sane. 3*H
José Esteva Berga. 5'89 Antonio Mir Torres. 2*44 Jaime Sabater Vaquer. 2*70
Isabel M.a Ferragut. 16'24 Maria Oliver Torrens. 4‘88 Aii, pues, en cumplimiento de lo pt6'
Bartolomé Ferrer Bordoy. 8‘66 Pedro J. Palmer. 2‘03 ceptuado en los párrafos 3.a y 4.° del »r' 1
Francisco Fernandez Biequerra. S'75 Miguel Palmer Palmer. 2*57 ticulo 142 de la Instrucción de 26
Sebastian Ferrer Verger. 2*91 José Ponsa Riutord. 55*84 Abril de 1900, se publica y fija el preseá'
Antonio Ferrer Arbona. 28-02 Lucas Puig Tomás. 5*08 te Edicto en los punto» de costumbre
Francisco Ferragut Serra. 6*63 José L. Reus Ferrer. 10-56 firmando el Sr. Alcalde el duplicado de 18 1
M.a Josefa Flores Martí. 3‘39 Antonio Ripoll Gelabert. 4*06 cédulas de notificación con jos teetig°B 1
Miguel Font Garí. 4*06 Felipe Riera Fullana. 2*57 designados por el mismo, para que sart8 i i
Josefa Forteza Cortés. 7‘04 Antonio Roca Simó. 6‘70 los oportunos efectos.

-El A geni*’Amalia Freile Brú. 7‘44 Moueerrate Sampol Gelabert. 3‘66 Pa’ma á 19 Abril de 1904.—
Antonio Garcías Florit. 17'73 Isabel M * Salas. 4‘03 Guillermo Gelabert i

! Isabel Ginard Ripoll. 12'79 Catalina Sampol Bestard. 
Margarita Salom Bordoy.

3-86
2‘03

I
I 
iAntonio Horrach Vidal. 4'33

Maria Homar Probens. ‘^‘44 Rernardino Serra Gil. , 2'03 PALMA—Es c u e l a -TipnoBÁF|CA
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